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ESCRITURA : CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE 

SUCRES A DOLARES AMERICANOS, 

DAAIDO FLOEZ AVILA, CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE 

CADA UNA DE LAS ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; y, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

GARMANS.A. (INGARMASA) .-.-.-.-- 

nm CAPITAL AUTORIZADO: $ 2.000.00 

C APITAL SUSCRITO: $ 800.00.-.-£c 100 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador el día trece de Noviembre del Dos mil, 

ante mi Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notarío Titutar 

Séptimo de éste cantón, comparece la señora MARTHA 

MANGING CRUZ de GARCIA, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, Ingeniera Comercial, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y por tanto Representante Legal de la Compañia 

nm Anónima INMOBILIARIA GARMAN S.A. (INGARMASA), 

según consta del nombramiento debidamente aceptado e inscrito 
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que se inserta en la presente Escritura Pública, con el carácter de 

habilitante. La compareciente es mayor de edad, domiciliada en 

ésta ciudad, persona capaz para obligarse y contratar a quién 

: por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fé, el mismo que comparece a 

celebrar ésta Escritura Pública de CONVERSION DEL CAPITAL 
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SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES AMERICANOS, 

CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; y, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

GARMAN $.A. (INGARMASA) sobre cuyo objeto y resultados 

está bien instruida, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así: “SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Protocolo 

de Escrituras Públicas asu cargo, una por la cual conste la 

CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A 

DOLARES AMERICANOS, CONVERSION DEL VALOR NOMINAL 

DE CADA UNA DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO; y, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE. LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA GARMAN S.A. (INGARMASA) de conformidad 

con las cláusulas que a continuación se detallan:- CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES-- Comparece, otorga y suscribe 

la presente Escritura Pública la señora Ingeniera MARTHA 

MANGING CRUZ de GARCIA, a nombre y en representación de 

la Compañía INMOBILIARIA GARMAN S.A. (INGARMASA), 

en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta del 

nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente Escritura Pública como documento 

habilitante y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha diez de Noviembre del 
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Dos mil, Copia certificada del Acta de Junta Ceneral antes 

  

mencionada, se la agrega e incorpora a la presente Escritura 

EnuADO FAME Arma CÓMO documento  habilitante-  CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES:- a) Mediante Escritura Pública celebrada el 

ocho de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquéz Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
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Guayaquil, el trece de Septiembre de mil novecientos ; 

noventa y cinco, se constituyó la compañia Anónima e 

INMOBILIARIA GARMAN S.A (INGARMASA ), con un Capital E 

o Suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES o su equivalente E 
DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América a MIL E 

DOLARES de los Estados Unidos de América; b) En sesión de Junta a 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía . 

INMOBILIARIA GARMAN S.A. (INGARMASA), celebrada el A 

diez de Noviembre deí dos mil, se resolvió por unanimidad: A 

Uno. La Conversión del Capital Suscrito de la Compañia de : 

sucres a dólares Americanos; Dos.- Convertir el valor nominal de , 

2 cada una de las acciones ¿ y, Tres.- Aumentar el Capital Suscrito b 

de la Compañía por la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS E 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA., mediante la emisión de E 
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veínte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; fijar el Capital Autorizado de la 

Compañía en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS — 

UNIDOS DE AMERICA. Cuatro.- Que como consecuencia del 

 



  

  

¿Aumento de Capital, se relorma los Articulos Quinto y bexto del 

Estatuto Social y se autoriza al GERENTE GENERAL de la compañia 

para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, 

en los términos establecidos en dicha Junta General que se agrega 

e incorpora a la presente Escritura como documento habilitante .- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la compareciente, 

señora MARTHA MANGING de GARCIA, por los derechos que 

representa de la Compañía Anónima INMOBILIARIA GARMAN 

S.A. (INGARMASA), en su calidad de GERENTE GENERAL 

declara: UNO: Aprobar la conversión del Capital Suscrito de la 

Compañía de sucres a dólares y la respectiva conversión del 

valor nominal de las acciones. DOS: Fijar el Capital Autorizado 

de la Compañía en la suma de Dos Mil dólares de los Estados 

Unidos de América; TRES: Que el Capital Suscrito de la 

compañía ha sido aumentado en la cantidad de OCHOCIENTOS<, (950 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la 

emisión de veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, de manera que el nuevo Capital Suscrito de la 

misma sea de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, LA 

dividido en veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, CUATRO: Que las veinte mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, han sido 
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Do nas comriidericiones, 

Paro su conocimiento y les dermis fines que cenesponda iva es puleo 

comuntestde. que da JUNTA. GENERAL DIE ACCIONISPA DE CLA 

CONDPAÑÍA INMORPFLPRIA GARMAN S.A, (U(NGCARNMASA) Hevuda a 

efecto el día de Iasy se quocedió a teclepito a Usted GERENTE GENERAL. 
de esta Conguniión por el perteda de circo años, de conformidad con le que 
establezen los Estatutos Bertales aderidos mte el Nofavio Géplimo dol Catón * 
CGuavaqiil, Ab. Ealeemdo Falqorz Ayuda, el dia 8 de Agosto de 1905 la pisros 
quo Tu sido inecrita en el Repistro Mercal del Ciudon Guayaqod el 12 de 

Septiembre de 19905 = 

  
  

Usted tende la Representación legal, Madiciól y estramdiciól de da compuí 
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En la presenta flecha queda Inscritd estd 

Nombromicnto de Lisa Le pop Y. . 

de la compañia Ar ias a ea nn ] 
0 fovor de Ll 2) : * . a £ , % 

follo (s) 25. £4,2  Fegistro Mercantil No, — 

2133. Repertorio No. E CY 

So archivan los comprobantes de pogo pod 108 
impuestos respectivos.» 

Guayaquil, / dla As ALAS 

Dra. Katia Murriota Wong 
Rezistradora Mercantil Interina 

del Cantón Guayaquil 
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E el Condominio Panamericano, Ciudadela Santa Cecilia, Villa 14 Manzana 

2) Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

ARMÁN SA. (INGARMASA) con la concurrencia de los siguientes 

1.- La señara ingeniera MARTHA MANGING CRUZ de GARCIA, propietaria de 4,4% acciones 

ordinarias y nominativas de un mil suecres cada una, pagadas en su totalidad y con derecha a 

19% votos. 

2. El señor JOHNNY GARCIA MACKENSTE, propietario de UNA acción ordinaria y nominativa 
de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a UN vota. 
Preside la sesión la señora Ingeniera, MARTHA MANCING CRUZ de GARCIA, y actúa como 
Secretario de la Junta el señor Ingeniero JOHNNY GARCIA MACKENSTE, en su calidad de 
GERENTE GENERAL. Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capital de la 
Compañia, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES resuelven por unanimidad de votos 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, de conformidad con la dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convacataria por tratarse de una Junta Universal y 
en la que deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 
1- CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES 

AMERICANOS. 

2- CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DECADA UNA DELAS ACCIONES; E 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTO. La Secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por 
la cual la Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- 

Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1- CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES 

AMERICANOS. Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta que con las iltimas 
Reformas dedas a la Ley de Compañias es necesario convertir el Capital Suscrito que 

artuslriente tiene en sueres a dólares Árnericanos. Luego de las deliberaciones sobre este punto, 

la Junta por unamidad de votos. RESOLVIO: Aprobar la conversión del Capital Suscrito de la 
Compañía de sucres a dólares Ámericanos con el tipo de cambio de veinticinco mil sucres, por 
cada dolar de los Estados Unidos de América. 

É£ contirmación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día que dice: 
- CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS ACCIONES. Toma la 

palabra la Presidenta y manifiesta a la Junta, que como consecuencia de haberse fijado el Capital 
uscrito de la Compañía en dolares de los Estados Unidos de América, recomienda que el valor 

e cala una no sea un valor menor a cuatro centevos de dólar de los Estados Unidos de América. 

y como las acciones de la cormpañía actualmente tienen un valor de Un mil sucres cada una de 

ellos, s. a su equivalente a cuatro centavos de dólar propone que la Junta, convierta el valor 
nominal de cada una de las acciones de la Compañia a cuatro centavos de dólar. Luego de ciertas 

deliberaciones sobre el segundo punto del orden del día, la Junta de Accionistas por unanimidad 
de votos RESOLVIO: Apr cbar la Conversión del valor nominal de cada una de las acciones de la 

Compañía, por la que de aquí en adelante y en lo posterior las acciones de la compañía tendrán 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

£ continuación se pasa a tratar el tercer y último punto del orden del día que dice; 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJAACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 
DE ESTATUTO. Toma la palsbra la Presidenta de la Junta y manifiesta que a fin de dar 
cumplimiento a la Resolución firmada por el señor Superintendente de Compañias y en vista de 
dar una mayor solvencia económica a la compañía es necesario proceder a aumentar el Capital 

Suscrito en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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Luego de las deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos. 
RESOLVIO: Aumentar el Capital Suscrito en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para lo cual se emitirán veinte mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, aumento que será suscrito integramente y pagado en 

numerario por las accionistas de la Compañia, de la siguiente manera: 
1.- La señora Ingeniera MARTHA MANGING CRUZ de GARCIA, — suscribe 19996 nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
y paga la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR en efectivo. 
2- El señor JOHNNY GARCIA MACKENSIE, suscribe 4 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América y paga la suma de 
DIECISEIS CENTAVOS DE DOLAR en efectivo, , 

Como consecuencia de este Aumento de Capital se reforman los Articulos (Quinto y Sexto del 
Estatuto Social en los siguientes términos: 
ARTICULO QUINTO. El capital autorizado de la Compañía queda fijado en la cantidad de DOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito de la Compañía es 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinticinco mil 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 
ARTICULO SEXTO. Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la veinticinco mil 

y serán firmadas por la Presidente y Gerente General de la Compañia”. £demás esta Junta 

General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al Gerente General de la 

Cornpañia para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública contentiva del 
Aumento de Capital Suscrito, Fijación del Capital Autorizado y Reforma de Estatuto, 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañias. debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 
reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, : 
b-- Copia certificada del acta por el Secretario de la Junta. 
No hsbiendo otro asunto que tratar la Presidenta de la Junta concede un momento de receso 
para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en 
forma unánime y sin medificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13H00 
Armando para constancia todos los accionistas, la Presidenta y el suscrito Secretario que certifica. 
f. Ing. Johnny García Mackensie. Presidente. f. Ing. Martha Manging Cruz de García. Gerente 
General Secretario. 

LO CERTIÍFICO: Es fiel copia de su original. Guayaquil, Noviembre diez del dos mil. 

ing UZ de GARCIA 
Gerente Gensral- Secretario. 
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suscritas y pagadas en la forma que consta en el Ácta de junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

INMOBILIARIA GARMAN S.A. (INGARMASA). celebrada el 

diez de Noviembre del dos mil CINCO: Que como 
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EDUARDO FALQUEZ AYALA E 
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consecuencia de lo anterior quedan reformados los Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Socíal de ta Compañía en la forma 

establecida en el Ácta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha diez de Noviembre del dos mil. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La 

r señora MARTHA MANGING de GARCIA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA GARMAN 

S.A. (INGARMASA), declara bajo juramento con pleno 

conocimiento de las penas impuestas por perjurio lo siguiente: a) 

Cue el Aumento de Capital suscrito de la Compañia a MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América se encuentra 

integramente suscrito y. pagado en -el cien por ciento de su 

valor y así consta en los registros contables de la 

Empresa; b) La fijación del Capital Autorizado en DOS MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, la Reforma del Estatuto 

social de la Compañía; y, la conversión del Capital Suscrito de la 
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valor nominal de las acciones, se encuentran resueltos por la 

e Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el diez de 

Noviembre del dos mil. Se deja constancia además que los 
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ecuatoriana. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 
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de estilo necesaria para la plena validez de la presente 

Escritura. Firmado: Doctor Xavier Serrano Noboa. Abogado. 

Registro número cuatro mil ciento veintiuno.- Queda agregado a 

la presente Escritura Pública el nombramiento del 

representante legal de la Compañía INMOBILIARIA GARMAN 

S.A. (INGARMASA) Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes insertos y agregados todos los cuales en un mismo 

texto, quedan elevados a Escritura Pública Yo, el Notario, doy 

fe que, después de haber sido leida, en alta voz, toda ésta 

Escritura Pública, al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un sólo acto.- 

Lóoutto fe di E 
ING. MARTHA MANO CRUZ de GARCIA 

GERENTE GENERAL 

INMOBILIARIA GARMAN S.A. (INGARMASA ) 

Ced. U. No. 0906227996 

R. U. €. No. 0991 329633001 

EL NOTARIO 

4 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Sa otorgó ante mí, y en fé de ello confieso este PRIMER 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles que sello y firmo en 

la ciudad de Suayaquil a los treinta días del mes da 

noviembre de dos mil. 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en el Antícutos SEGUNDO y CUARTO, de La 

Resolución No.01-GTJ-0002045; "de eca primero de marzo del dos 

má£ uno, de La Superintendencia de Compañtas en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION de la conversión del capital de la 

compañía, de suenes a dólares de los Estados Unidos de 

América, capital autorizado,amento de capital suscrito y, La 

reforma de estatutos de la cmpañía INMOBILIARIA GARMAN S.A. 

[ INGARMASA )..- Guayaquil, marzo 7 del 2.001.- 

  

Ab. EDUARDG eáiQuez Aras. 
NOTARIO SEPTIMO Di 
CANTON GUAYAQUD 

1- En cumplimiento ce lo orcenado en la Resciución Número 

QL-6-11-0002043 dictada el 4.0 Margo old 20244 por 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

i a scrituyra, que contiene Corti AS a - 

de la compa Eu E AA 

49) de fojas 2 613 AY ( 

alb! número sea del Registro anotada 

bajo el número 26 75 ¿del Repertorio.= 2.- CERTIFICO: Que 

con Fecha dé hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escrítura.- Guayaquil, Pts Ls, of 2204 

   

  

      

      

DRA. NORMA PLAz, 
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RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)j ¿41Q, anotación (es) del contenido 

de esta eidzro. , 2l margen de la(s] inscripción(es), respectivals).= 

Guayaquil, Lleras LIQOÍ OSA 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 


